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DIEZ PUNTOS PARA EL NUEVO VISADO 

 
1. El Visado obligatorio de la edificación no solo se mantiene, sino que se refuerza. 

Un Real Decreto del Estado, lo regula por vez primera. 
 
2. El contenido del Nuevo Visado incluye condiciones objetivas y condiciones 

subjetivas, claramente establecidas. 
 
3. Los Colegios de Arquitectos, emitirán un certificado, sobre estas condiciones, 

asumiendo la responsabilidad civil sobre su contenido. Los Colegios dispondrán de 
la correspondiente póliza de responsabilidad civil para cubrir esta responsabilidad 
subsidiaria. 

 
4. Los Colegios de Arquitectos, como consecuencia del Decreto de Visado, visarán 

obligatoriamente los Proyectos de ejecución de la Edificación, de Legalización de 
obras de Edificación y de Derribo, así como también, el correspondiente 
Certificado Final de Dirección de la Obra. 

 
5. Los Ayuntamientos condicionaran, como hasta ahora, la eficacia de la licencia 

municipal, a la presentación del proyecto de ejecución visado.  
 
6. El Visado del Proyecto de ejecución de Edificación, como tal proyecto que 

redactan los técnicos, incluye necesariamente todas las fases en que éste pudiera 
desarrollarse, y por tanto el proyecto básico. 

 
7. La fase del proyecto básico, parte del proyecto de ejecución, puede visarse 

voluntariamente por separado. Si no se hace, el visado del proyecto ejecución 
incluye al proyecto básico. El precio, por separado o conjuntamente, será el mismo 
en ambos casos. 

 
8. El Visado voluntario del proyecto básico permite al Colegio certificar, que el 

proyecto de ejecución, se ajusta al contenido del básico que fue objeto de la 
licencia. En caso contrario este trámite debe ir a cargo del Ayuntamiento. 

 
9. Gracias al sistema de cooperación intercolegial, el Visado podrá obtenerse, con 

plenas garantías, desde cualquier Colegio de Arquitectos de España. 
 
10. El Nuevo Visado significa una modernización y una confirmación de su utilidad 

social y aspira, mediante convenio, a apoyar a los Municipios, supliendo una parte 
del trabajo correspondiente al trámite de la concesión de la licencia, agilizandolo y 
normalizando interpretaciones normativas en toda España y en cada autonomía, 
facilitando así, la libre circulación de servicios con mayor seguridad jurídica. 




